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AcTA REcoMENDacIÓN DEL coMITÉ evlIuRoon

PROCEDTMTENTO DE SELECC¡óru Oe MtNtMA CUAUrfe Nro. MG-039-202s.

OBJETO: "ADQTTISICIÓN OE ELEMENTOS DE PROTECCIÓ¡I PENSONET
PARA EL FORTALECIMIENTO OPERATIVO DE LA Otr.ECCÓ¡I DE
PREVENCIÓN, VIGIENCIA Y CONTROL DE FACTORES DE R'ESGO DE LA
SECRETAR/Á DE SALUD DEPARTAMENTAL"

PRESUPUESTO DEL PRocESo: SESENTA y Dos MtLLoNEs NovEctENTos
SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SETENTA PESOS M/CTE ($62.978.370).
INCLUIDO IMPUESTOS.

En la ciudad de Armenia, Quindío dentro deltérmino señalado en elcronograma, se
reunieron los integrantes del Comité evaluador del proceso de selección de la
referencia, designados a través de Comunicación, para realizar la evaluación de la
propuesta presentada, procediendo a dejar las siguientes constancias:

resentaron las siguientes propuestas al proceso de selección:
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2. En consecuencia y atendiendo lo establecido en el numeral 5 del Art.
2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 201s, se procedió a revisar la oferta
presentada por el proponente ENc¡so LTDA con Nlr. g16004002-1
representado legalmente por ALFoNSo ENclzo vALENclA, identificado
con la cédula de ciudadanía número 10.081 .139; verificando que no incurriera
en alguna causal de rechazo; al no existir causal de rechazo sobre la oferta
antes mencionada y de conformidad con lo establecido en el numeral 3.1 de
la lnvitación pública, se realizó la verificación de "Requisitos Míñirnos
Hahilitantes" encontrando que no cumplía con los re@
carácter jurídico y financiero de la Entidad, razón poi ta cual se requirió al
proponente para subsanar dentro del término de traslado que se encuentra en
la plataforma SECOp ll.

3. Que el oferente ENclso LTDA con Nlr. g16004007-1 representado
legalmente por ALFONSO ENCIZO VALENCIA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 10.081.139 presentó subsanación requerida dentro del
término estipulado mediante la plataforma SECOP ll, subsanando en debida
forma y quedando habiritado desde el componente Jurídica, técnico y áá
experiencia, financiero y económica.

4' Que, el lnforme de evaluación del proceso contractual de la referencia, ha sido
elaborado por el Comité y publicado en SECOp ll.

5' Que' de conformidad con lo anterior, el Comité Evaluador del Departamento
del Quindío, designado dentro del proceso citado, cada uno desde su
competencia (Jurídica, técnico y de experiencia, financiero y económica),
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Sü8IERN§ DEt QUIHEÍS

recomienda al secretario Jurídico y de contratación del Departamento del
Quindío, ADJUDICAR el presente proceso de Selección de Mínima Cuantía
nro. MG-039-2O25, al proponente ENCISO LTDA con NlT. 816004007-1
representado legalmente por ALFONSO ENc¡zo VALENC¡A, identificado
con la cédula de ciudadanía número 10.081.139, por valor de CATORCE
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS
GUARENTA y NUEVE PESOS M/CTE ($14.536.749), INCLUIDO
IMPUESTOS.

Se firma a los quince (15) días del mes de diciembre de 2O2S

NOMBRE FIRMA

LUIS ALEJANDRO ARCILA RUSSI
Jefe de Evaluación contractual SJYC

Evaluador Jurídico

GLoRIA JIMENA QUIRoz TRIvIÑo
Jefe De La Jefatura Evalúación Financiera A

Contratos
Evaluador Financiero

EDWIN LEONARDO ACEVEDO LOZANO
Contratista Oficina de evaluacón financiera a Contratos

DERLY JOVEN SANTANILI-A
Abogado Sustanciadór del proceso

Contratista - Evaluador JurÍdico SJyC
\

CARLOS ALBERTO SIERRA NEIRA
Director Operat¡vo de Gestión Estratégica y Apoyo al Sistema


